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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

   CVE-2022-1928   Resolución del procedimiento de libre designación convocado por Or-
den PRE/5/2022, de 1 de febrero.

   Vista la Orden PRE/5/2022 de la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exte-
rior, de 1 de febrero, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 7 de febrero de 2022, por 
la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo 
número 404, "Secretario/a Consejero" de Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, reservado a funcionarios de carrera. 

 Vistos los informes favorables a que hace referencia la base quinta de la Orden de la con-
vocatoria. 

 Una vez fi nalizado el procedimiento establecido en el artículo 44 de la Ley 4/1993, de 10 
de marzo, de la Función Pública, y en cumplimiento de lo dispuesto en la base sexta de la 
convocatoria, 

 DISPONGO: 

 Primero: Resolver la referida convocatoria, adjudicando el puesto de trabajo número 404, 
en los términos que se señalan en el anexo. 

 Segundo: Los plazos de toma de posesión en el destino adjudicado y de cese en el anterior 
serán los determinados en la base séptima de la convocatoria, según lo establecido en el artí-
culo 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

 Tercero: La publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria servirá 
de notifi cación a los interesados, a tenor de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Cuarto: Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, dentro del 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Potestativamente se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que dicta 
la Resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación, en 
cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado 
en tanto recaiga resolución expresa o desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 149 de 
la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese a la Dirección General de Función Pública y al 
interesado. 

 Santander, 16 de marzo de 2022. 
 El consejero de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

 José Luis Gochicoa González. 

  

 
 

ANEXO 

 

Puesto adjudicado: “Secretario/a Consejero”. 

Número: 404. 

Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

Adjudicatario: Carmen Izquierdo Venero. 

D.N.I.: **755**** 

  
 2022/1928 
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     AYUNTAMIENTO DE HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2022-1902   Resolución de Alcaldía de nombramiento de primer teniente de al-
calde. Expediente 2022/41.

   VISTA la renuncia presentada al cargo de concejala de Dª Mª Belén Cuesta Fernández, 
aceptada por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria celebrada con fecha 18 de 
febrero de 2022, y considerando que fue nombrada primer teniente de alcalde de este ayun-
tamiento por Resolución de Alcaldía de fecha 27 de junio de 2019, 

 CONSIDERANDO lo que dispone el art. 23.3 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y art. 46. y ss. del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico aprobado por R.D 2.568/86 de 28 de noviembre, 

 CONSIDERANDO que corresponde al alcalde libremente la designación y renovación (art. 
21.2), de los tenientes de alcalde y que el nombramiento habrá de recaer en miembros de la 
Junta de Gobierno Local, mediante Resolución de la Alcaldía de la que se dará cuenta al Pleno 
en la primera sesión que celebre, notifi cándose, además, personalmente a los designados, y 
se publicará en el BOC, sin perjuicio de la efectividad desde el día siguiente de la fi rma de la 
Resolución por el Alcalde, si en ella no se dispusiera otra cosa, 

 HE RESUELTO: 

 Efectuar los siguientes nombramientos: 
 Primer Teniente de Alcalde, D. José Carlos Fernández Pera. 

 La presente Resolución se notifi cará al interesado y se publicará en el B.O.C, sin perjuicio 
de su efectividad desde el día siguiente al de su fi rma. 

 Hermandad de Campoo de Suso, 15 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Pedro Luis Gutiérrez González. 
 2022/1902 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2022-1910   Resolución 1259/2022 de delegación de funciones de la Alcaldía para 
la autorización de matrimonio civil. Expediente 2022/2420S.

   Por Resolución de la Alcaldía núm. 1259/2022, de fecha 14 de marzo, y al amparo de lo dis-
puesto en el art. 43 y concordantes del R.D. 2568/86, se ha procedido a delegar la celebración 
de matrimonio civil en la concejal de este Ayuntamiento, Dª Patricia Portilla Baquero, para el 
día 19 de marzo de 2022, a las 12:00 horas (expte. 2022/2420S), confi riéndole las atribucio-
nes requeridas para este acto. 

 Torrelavega, 15 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 
 2022/1910 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2022-1912   Resolución 1258/2022 de delegación de funciones de la Alcaldía para 
la autorización de matrimonio civil. Expediente 2022/2421Q.

   Por Resolución de la Alcaldía núm. 1258/2022, de fecha 14 de marzo, y al amparo de lo dis-
puesto en el art. 43 y concordantes del R.D. 2568/86, se ha procedido a delegar la celebración 
de matrimonio civil en la concejal de este Ayuntamiento, Dª Patricia Portilla Baquero, para el 
día 19 de marzo de 2022, a las 13:00 horas (expte. 2022/2421Q), confi riéndole las atribucio-
nes requeridas para este acto. 

 Torrelavega, 15 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 
 2022/1912 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2022-1930   Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema 
de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio 
Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/5/2022.

   Convocatoria LD SCS/5/2022 
 Visto el artículo 50 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatu-

tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de di-

ciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 
   

 Primero.- Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, de los puestos de Je-
fatura de Unidad que se relacionan en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES 

 Base 1ª. 
 Podrá participar en la convocatoria el personal estatutario fi jo perteneciente al Subgrupo de 

clasifi cación que se describe en el Anexo I. 

 Base 2ª. 
 Las solicitudes, (Anexo II), dirigidas a la Directora Gerente del Servicio Cántabro de Salud se 

presentarán, en el registro de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, o en cualquiera 
de los lugares que establece el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, así como el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimientos 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince (15) días hábiles 
contados desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Base 3ª. 
 Junto a la solicitud, se acompañará su currículum profesional, en el que consten títulos académi-

cos, experiencia profesional, publicaciones, cursos y otros méritos que deseen poner de manifi esto. 

 Base 4ª. 
 Igualmente acompañarán una memoria relativa al puesto solicitado que consistirá en un 

análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño, 
en base a la descripción contenida en la convocatoria. 

 Base 5ª. 
 Se podrá convocar, si se estimara conveniente, al personal aspirante para la celebración de 

entrevistas personales que versarán sobre el currículum profesional, la memoria y las aptitu-
des para el desempeño del puesto de trabajo solicitado. 
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 Base 6ª. 
 La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución de la Directora Gerente del Servi-

cio Cántabro de Salud, que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria en el plazo máximo 
de dos meses contados desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, que podrá 
ser prorrogado hasta un mes más. Los puestos convocados podrán ser declarados desiertos, por 
acuerdo motivado, cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño. 

 Base 7ª. 
 El personal que resulte adjudicatario obtendrá un nombramiento temporal para el puesto de 

cuatro años de duración, al término de los cuales serán evaluado por una comisión, a efectos 
de su continuidad en el mismo. Sin perjuicio de lo anterior, el personal nombrado por libre 
designación podrá ser cesado discrecionalmente en cualquier momento por la autoridad que 
acordó su nombramiento. 

 Base 8ª. 
 La persona adjudicataria del puesto, deberá cesar en la plaza que desempeñe, en el plazo 

de los 3 días hábiles siguientes al de la publicación de esta resolución. El plazo para tomar 
posesión será de 3 días hábiles siguientes al del cese, si no implica cambio de residencia o de 
un mes si la comportara. La no toma de posesión en el plazo señalado, supondrá la pérdida de 
los derechos derivados de la participación en el proceso de provisión, salvo causa justifi cada de 
causa mayor o imposibilidad así apreciada mediante resolución motiva dictada por la Directora 
Gerente del Servicio Cántabro de Salud. 

 Base 9ª. 
 El personal estatutario fi jo del Servicio Cántabro de Salud que resulte adjudicatario, nombrado 

por el procedimiento de libre designación, tendrá derecho a la reserva de su plaza de origen con 
el mismo carácter defi nitivo o provisional que ostentase antes del nombramiento en la jefatura. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 16 de marzo de 2022. 
 La directora gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Celia Gómez González. 

  

ANEXO I 
 
 
 

DENOMINACIÓN GR/SUBGR NIVEL GERENCIA INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

COD. DE 
PLANTILLA 

 
SUPERVISOR/A 

DE UNIDAD 
 

A/A2 22 

 
GERENCIA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ÁREAS III 
Y IV: HOSPITAL COMARCAL 
SIERRALLANA 
 

 
 

HOSPITAL  
TRES MARES 2000P80500005WM 
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ANEXO II 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA DE PROVISIÓN, MEDIANTE SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN, A PUESTOS DE JEFATURA DE UNIDAD DEL SERVICIO CÁNTABRO DE 

SALUD 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

    
 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

DOMICILIO LOCALIDAD 

  

PROVINCIA CODIG POSTAL 1ER TELEFONO 2º TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO 

     
     

CONVOCATORIA: LD SCS/_____/_________ FECHA BOC:  
     

El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento al que se refiere la presenta instancia, optando a los puestos que se relacionan a 
continuación por el orden de preferencia indicado 

 
PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

 
ORDEN  DENOMINACIÓN COD. PLANTILLA 

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

13   

14   

15   

16   

17   

18   

19   

20   
    

FECHA: FIRMA: 

 

  

 
  

Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en la 
dirección http://www.scsalud.es/web/scs//rrhh-proteccion-datos 
 

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 

  
 2022/1930 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2022-1931   Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema 
de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio 
Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/6/2022.

   Convocatoria LD SCS/6/2022. 
 Visto el artículo 50 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de personal estatu-

tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 

de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, 

 DISPONGO 
   

 Primero.- Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, de los puestos de Je-
fatura de Unidad que se relacionan en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES 
   

 Base 1ª. 
 Podrá participar en la convocatoria el personal estatutario fi jo perteneciente al Subgrupo de 

clasifi cación que se describe en el Anexo I. 

 Base 2ª 
 Las solicitudes (Anexo II), dirigidas a la directora gerente del Servicio Cántabro de Salud se pre-

sentarán, en el Registro de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, o en cualquiera 
de los lugares que establece el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, así como el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimientos 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince (15) días hábiles 
contados desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Base 3ª. 
 Junto a la solicitud, se acompañará su currículum profesional, en el que consten títulos 

académicos, experiencia profesional, publicaciones, cursos y otros méritos que deseen poner 
de manifi esto. 

 Base 4ª. 
 Igualmente acompañarán una memoria relativa al puesto solicitado que consistirá en un 

análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño, 
en base a la descripción contenida en la convocatoria. 

 Base 5ª. 
 Se podrá convocar, si se estimara conveniente, al personal aspirante para la celebración de 

entrevistas personales que versarán sobre el currículum profesional, la memoria y las aptitu-
des para el desempeño del puesto de trabajo solicitado. 
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 Base 6ª. 
 La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución de la directora gerente del 

Servicio Cántabro de Salud, que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria en el plazo 
máximo de dos meses contados desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, 
que podrá ser prorrogado hasta un mes más. Los puestos convocados podrán ser declarados 
desiertos, por acuerdo motivado, cuando no concurran solicitantes idóneos para su desem-
peño. 

 Base 7ª. 
 El personal que resulte adjudicatario obtendrá un nombramiento temporal para el puesto de 

cuatro años de duración, al término de los cuales serán evaluado por una comisión, a efectos 
de su continuidad en el mismo. Sin perjuicio de lo anterior, el personal nombrado por libre 
designación podrá ser cesado discrecionalmente en cualquier momento por la autoridad que 
acordó su nombramiento. 

 Base 8ª. 
 La persona adjudicataria del puesto, deberá cesar en la plaza que desempeñe, en el plazo 

de los 3 días hábiles siguientes al de la publicación de esta Resolución. El plazo para tomar 
posesión será de 3 días hábiles siguientes al del cese, si no implica cambio de residencia o de 
un mes si la comportara. La no toma de posesión en el plazo señalado, supondrá la pérdida de 
los derechos derivados de la participación en el proceso de provisión, salvo causa justifi cada de 
causa mayor o imposibilidad así apreciada mediante resolución motiva dictada por la Directora 
Gerente del Servicio Cántabro de Salud. 

 Base 9ª. 
 El personal estatutario fi jo del Servicio Cántabro de Salud que resulte adjudicatario, nom-

brado por el procedimiento de libre designación, tendrá derecho a la reserva de su plaza de 
origen con el mismo carácter defi nitivo o provisional que ostentase antes del nombramiento 
en la jefatura. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el consejero de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 16 de marzo de 2022. 
 La directora gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Celia Gómez González. 

 ANEXO I 

 DENOMINACIÓN: Supervisor/a de Unidad. 
 GR/SUBGR: A/A2. 
 NIVEL: 22. 
 GERENCIA: Gerencia de Atención Especializada Áreas III Y IV: Hospital Comarcal Sierrallana. 
 INFORMACIÓN ADICIONAL: Servicio de Radiodiagnóstico. 
 CÓD. DE PLANTILLA: 2000P80500019WL.
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  DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

ANEXO II
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA DE PROVISIÓN, MEDIANTE SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN, A PUESTOS DE JEFATURA DE UNIDAD DEL SERVICIO CÁNTABRO DE 

SALUD

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

DOMICILIO LOCALIDAD

PROVINCIA CODIG POSTAL 1ER TELEFONO 2º TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO

CONVOCATORIA: LD SCS/_____/_________ FECHA BOC:

El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento al que se refiere la presenta instancia, optando a los puestos que se relacionan a 
continuación por el orden de preferencia indicado

PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

ORDEN DENOMINACIÓN COD. PLANTILLA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

FECHA: FIRMA:

Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en la 
dirección http://www.scsalud.es/web/scs//rrhh-proteccion-datos

  
 2022/1931 
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     AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2022-1996   Bases para cubrir interinamente, mediante concurso, una plaza de 
Secretario-Interventor. Expediente 102/2022.

   PRIMERA.- Objeto de la convocatoria. 
 Es objeto de la presente convocatoria cubrir interinamente, mediante concurso, la plaza de 

Secretaría - Intervención del Ayuntamiento de Potes, que ha quedado vacante. 
 Se realiza la presente convocatoria, sin perjuicio de la cobertura del puesto mediante las 

distintas formas de provisión establecidas en el Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, entendiendo que dicho nombramiento implica en todo caso el 
cese automático de quien ocupara el puesto interinamente, cuando la cobertura del puesto de 
trabajo se lleve a cabo por concurso, ordinario o unitario, nombramiento provisional, comisión 
de servicios o acumulación de funciones, determinará la extinción de la presente interinidad. 

 La cobertura interina objeto de la presente convocatoria, tendrá por fi nalidad desempeñar 
el puesto de Secretaría - Intervención, vacante en la actualidad hasta que el mismo sea cu-
bierto por funcionario con habilitación de carácter nacional. 

 El puesto interino generará las retribuciones que correspondan conforme a la legislación 
vigente y, en concreto, las que rigen para el mismo en la plantilla y presupuesto del Ayunta-
miento de Potes. 

 SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes. 
 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos: 
 a) Ser español/a o estar en posesión de la nacionalidad española. 
 b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa. 
 c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, en Ciencias Políticas y de la Admi-

nistración, Sociología, Administración y Dirección de Empresas, Economía o Ciencias Actuaria-
les y Financieras o el título de grado correspondiente. 

 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que /están en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

 d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe el desempeño de sus 
funciones. 

 e) No haber sido separado del servicio de la Administración del Estado, las Comunidades 
Autónomas o la Administración Local, ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. 

 Los requisitos anteriores deberán cumplirse por los aspirantes al momento de formular su 
solicitud y, en todo caso, al momento de terminar el plazo de presentación de instancias. 

 El régimen de incompatibilidades será el establecido en la Ley 53/84. 

 TERCERA.- Presentación de solicitudes. 
 Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los aspirantes deberán 

manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, según 
modelo anexo a la presente convocatoria, se dirigirán al señor alcalde y se presentarán en el 
registro General del Ayuntamiento, durante el plazo de cinco (5) días naturales, contados a 
partir del siguiente al que aparezca la publicación de la presente Convocatoria en el BOC. Las 
instancias también podrán presentarse en los restantes registros y en la forma que determina 
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el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. El resto de publicaciones se llevarán a cabo en el tablón de 
anuncios y en la página web del Ayuntamiento. 

 Junto con la instancia, deberá aportarse el currículum y documentación acreditativa, que 
sirva para la valoración de méritos. 

 CUARTA.- Admisión de aspirantes, lista de admitidos, designación de Tribunal Califi cador, 
fecha de valoración de méritos y entrevista, y publicación de anuncios. 

 Terminado el plazo de presentación de instancias, el señor alcalde aprobará la lista de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento, concediéndose un plazo de tres (3) días hábiles, a partir del siguiente al de dicha pu-
blicación, para formular alegaciones o subsanar los defectos a que hubiere lugar. 

 Concluido el plazo de alegaciones se dictará nueva resolución por el señor alcalde, resol-
viendo las que se hubieren formulado o subsanando defectos, en su caso, y acordando la lista 
defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la designación de los miembros integrantes del 
Tribunal Califi cador, fecha de constitución del mismo y fecha de valoración de méritos y ce-
lebración de entrevista, convocando a tal efecto a los aspirantes admitidos. Tal resolución se 
hará pública en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, con una antelación mínima de dos (2) 
días hábiles a la celebración de la entrevista. 

 Los restantes anuncios que se generen en la presente convocatoria y sus pruebas y puntua-
ciones se publicarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Potes y en su página web. 

 QUINTA.- Tribunal Califi cador. 
 El Tribunal Califi cador se constituirá de la siguiente forma: 
 — Presidente: Un funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional 

o un funcionario municipal con la titulación pertinente A1. 
 — Vocales: 
     Un representante de la Comunidad Autónoma, nombrado por la Consejería de Presiden-

cia, Interior, Justicia y Acción Exterior. 
     Tres funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, designa-

dos directamente por el señor alcalde. 
 — Secretario: El de la Corporación, funcionario que le sustituya (con voz pero sin voto), o 

un vocal miembro del Tribunal. 
 La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes. 
 El Tribunal Califi cador no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad 

de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente. En todo caso, el Tribunal quedará 
facultado para resolver todas las dudas que pudieran surgir en el desarrollo de las pruebas. 

 SEXTA.- Fase de concurso y valoración. 
 La fase de concurso consistirá en lo siguiente: 
 A) Valoración de méritos. Sólo se valorarán los méritos conseguidos durante los últimos 

cinco años. 
 B) Entrevista curricular. 
 A) Méritos a valorar. 
 Se valorarán únicamente los siguientes méritos: 
 A.1) Licenciatura o Grado en Derecho: 1 punto. 
 A.2) Prestación de servicios como Funcionario de Administración Local con Habilitación de 

carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención: 0,10 puntos por mes completo, hasta 
un máximo de 5 puntos. 
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 A.3) Prestación de servicios como funcionarios de Administración Local con Habilitación de 
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención en municipios con núcleos principales 
con declaración de Bien de Interés Cultural como Conjunto Histórico Artístico: 0,10 puntos por 
mes completo, hasta un máximo de 5 puntos. 

 A.4) Asistencia a cursos, celebrados en los últimos 3 años, en materias de Administración 
Local y/o Derecho Administrativo de más de 25 horas lectivas: 0,20 horas por curso hasta un 
máximo de 1 punto. 

 Únicamente se valorarán aquellos méritos relacionados anteriormente, siempre que se ha-
yan indicado por el aspirante en currículum en el que se adjunte la documentación acreditativa 
de los mismo mediante documento original o debidamente compulsado, habrán de poseerse 
en el momento de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes y deberán de acredi-
tarse mediante fotocopia, certifi cados de servicios, diplomas de asistencia, etc... 

 Cualquier mérito de los anteriores que no se haya invocado por el aspirante o del que no 
se aporte la documentación acreditativa en los términos anteriormente señalados, no será 
tomado en consideración y, por tanto no será puntuado. 

 B) Entrevista curricular. 
 Los aspirantes que hayan obtenido las cinco mayores puntuaciones en la valoración de 

méritos, pasarán a la celebración de una entrevista curricular ante el Tribunal Califi cador. Los 
restantes aspirantes se entenderán eliminados. 

 La entrevista tendrá por objeto concretar aspectos que determinen la idoneidad del aspi-
rante para el desempeño del puesto objeto de la convocatoria, en relación a su currículum o 
méritos aportados, así mismo el tribunal podrá efectuarle una o varias preguntas relacionadas 
con la materia propia del puesto de trabajo objeto de valoración. La entrevista curricular, ten-
drá una puntuación máxima de 5 puntos. 

 SÉPTIMA.- Puntuación fi nal, lista de aprobados y presentación de documentación por el 
aspirante propuesto. 

 La puntuación fi nal únicamente será atribuida a los aspirantes que hayan realizado la en-
trevista curricular, entendiendo al resto de aspirantes que no hubieren podido realizarla por no 
obtener las cinco mayores puntuaciones en fase de méritos, como eliminados. 

 Dicha puntuación fi nal se constituirá sumando las puntuaciones obtenidas por cada aspi-
rante en la valoración de méritos y de la entrevista curricular. Tal puntuación se hará pública 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su página web. Dicha relación de aspirantes 
no originará la creación de una bolsa de sustitución, excepto en los supuestos en los que el 
aspirante propuesto por el tribunal no tome posesión o renuncie dentro del periodo de un mes 
desde la fecha de la resolución de nombramiento por parte de la Comunidad Autónoma, con-
forme a los establecido en el apartado segundo de la base octava. 

 Se entenderá aprobado, al aspirante que haya obtenido la máxima puntuación fi nal. 
 El aspirante propuesto por el Tribunal como aprobado, presentará en el Ayuntamiento de 

Potes dentro del plazo de tres (3) días hábiles, contados a partir de la publicación de la lista de 
aprobados en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones que, para tomar parte en el proceso selectivo se exigen en la base segunda de 
la convocatoria, así como declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Loca-
les, ni hallarse incurso en causa de incompatibilidad, ni inhabilitado, para el ejercicio de las 
funciones públicas. 

 OCTAVA.- Nombramiento y toma de posesión como funcionario interino. 
 Concluido el proceso mencionado en la Base anterior, y acreditado dentro de plazo por el 

aspirante propuesto el reunir los requisitos exigidos en la convocatoria, el señor. Alcalde, pro-
pondrá al órgano competente de la Comunidad Autónoma, el nombramiento del mismo como 
Secretario - Interventor interino, cuando concurra cualquiera de las causas señaladas en la 
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Base Primera, para el desempeño del puesto. Efectuado dicho nombramiento, el aspirante 
deberá tomar posesión del puesto en un plazo máximo de 3 días naturales desde que le fuere 
notifi cado. 

 En el supuesto de renuncia a la toma de posesión del aspirante aprobado se procederá a la 
propuesta de nombramiento del aspirante que obtuvo la segunda mejor puntuación, y en su 
defecto al que obtuvo la tercera mejor puntuación, y así sucesivamente. 

 NOVENA.- Ley reguladora del proceso. 
 En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público; Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, que aprueba las Reglas Básicas para la Selección de 
los Funcionarios de la Administración Local; Real Decreto 354/1995, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Local con Habili-
tación de Carácter Nacional y demás disposiciones vigentes. 

 DÉCIMA.- Régimen de impugnación. 
 Contra las presentes Bases y su convocatoria, cabrá interponer recurso potestativo de 

reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publica-
ción en los términos previstos en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. O directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de su publicación. En el caso de presentarse recurso potestativo de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso 
de reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo, todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro que se pudiera interponer. 

 UNDÉCIMA.- Incidentes, recursos y normativa supletoria. 
 El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en estas bases. En 
lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en la normativa reguladora que al efecto 
resulte de aplicación. 

 Potes, 17 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Javier Gómez Ruiz. 
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 ANEXO 

 MODELO DE INSTANCIA O SOLICITUD COMO ASPIRANTE 

 AL Sr. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE POTES 

 D/Dña........, mayor de edad, con D.N.I., nº........., y domicilio en........, calle........, nº........, 
piso........, teléfono........,e-mail........, por medio del presente, comparece y, como mejor pro-
ceda, 

 EXPONE: 

 1.- Que tiene conocimiento de las Bases y convocatoria para cubrir interinamente el puesto 
de SECRETARIO-INTERVENTOR de ese Ayuntamiento, publicadas en el BOC nº........, de fe-
cha........ 

 2.- Que quien suscribe está interesado en participar como aspirante en dicha convocatoria, 
cuyas bases acepta, y a cuyos efectos manifi esta que reúne al momento de presentación de la 
solicitud, todos y cada uno de los requisitos exigidos a los aspirantes en la Base Segunda de 
la convocatoria, y en caso de resultar aspirante propuesto para el nombramiento, acreditaré 
debidamente. 

 3.- Que, a efectos de valoración de méritos, se adjunta currículum con la documentación 
acreditativa correspondiente, en documento original o copia compulsada. 

 Por todo lo anteriormente expuesto, 

 SOLICITA: 

 Que se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y, admitiendo el mismo, 
por formulada solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que ante-
riormente se hace referencia. 

 En............................, a..... de.................... 2022. 

 Firma 
 2022/1996 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2022-1916   Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión en pro-
piedad mediante oposición de una plaza de Auxiliar Administrativo, 
vacante en la plantilla de personal funcionario. Expediente 2022/434.

   PRIMERA. - Objeto de la convocatoria. 
 1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura de una plaza de auxiliar adminis-

trativo de Administración General, Grupo C, Subgrupo C2, incluidas en la Oferta de Empleo del 
año 2021, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria del 16 de diciembre de 2021, que estará 
adscrita al departamento de urbanismo. 

 1.2.-Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria, publicán-
dose igualmente el anuncio de la convocatoria con referencia a las mismas, en el Boletín 
Ofi cial del Estado. Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto 
de publicación a través del tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal 
www.suances.es (empleo). 

 De conformidad con el artículo 45.b) de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se fi ja como medio de comunicación de las publica-
ciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición 
en el tabón de edictos del Ayuntamiento, ubicado en Plaza de Viares nº 1 39340 de Suances. 
Igualmente se publicará en la página web municipal www.suances.es (Empleo). 

 SEGUNDA. - Requisitos de los aspirantes. 
 2.1.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos: 
 a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miembros de la Unión 

Europea o de aquellos Estados, que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratifi cados por España, sea de aplicación a la libre circulación de trabajadores. 

 b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad de jubilación forzosa. 

 c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio del Estado, Co-
munidades Autónomas o las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

 d) Hallarse en posesión del título de Graduado Escolar, Graduado en Enseñanza Secundaria 
Obligatoria o equivalente, expedido por el Estado español o debidamente homologado. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial 
que acredite su homologación. 

 e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

 2.2.- Todos los requisitos deberán reunirlos los aspirantes en la que fecha en que fi nalice el 
plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la Convocatoria. 

 TERCERA. - Incompatibilidades del cargo. 
 Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Perso-

nal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

 CUARTA. - Instancias. 
 4.1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria en las que los aspirantes 

deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base se-
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gunda. Se formularán por escrito conforme al modelo adjunto en el Anexo II de la presente 
convocatoria, y se presentarán durante veinte (20) días naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi cial del Estado. No obstante, con carác-
ter previo, se publicarán las bases en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Suances, ubicado en la 
Plaza Viares, nº 1- 39340 de Suances (Cantabria), dirigiéndose a la Alcaldía, dentro del plazo 
indicado en el párrafo anterior o través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Suances 
(https://sedeelectronica.suances.es) 

 También podrán presentarse en los organismos y ofi cinas previstas en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, en los términos, condiciones y plazos señalados en las presentes bases. 

 4.2.- Los derechos de examen se fi jan en 20,00 euros, que se deberán hacer efectivos en 
la entidad fi nanciera Unicaja Banco, en la cuenta número ES49 20482073003400015243, de-
biendo indicar en el ingreso el nombre y apellidos del aspirante y la inscripción "Pago derechos 
de examen Auxiliar administrativo". 

 Estarán exentos del pago de esta tasa, los interesados que se encuentren inscritos en la 
Ofi cina de Empleo correspondiente, lo que se deberá de cumplir desde al menos, el día antes 
de la publicación de estas bases en el BOC, lo que se acreditará mediante un informe de los 
periodos de inscripción (no copia de tarjeta del paro). 

 4.3.- Documentos a presentar. 
 Los interesados deberán acompañar junto a la instancia, el justifi cante de haber abonado 

los derechos de examen o en caso de estar exentos, aportar el informe de periodo de inscrip-
ción según base 4.2. 

 QUINTA. - Admisión de aspirantes, lista provisional y defi nitiva. 
 5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el alcalde aprobará la lista provisional 

de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la/s causa/s de exclusión si las hubiere, 
que se hará pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria, y será expuesta en el tablón de edictos, así 
como en la página web (www.suances.es) del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez (10) 
días naturales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para la subsanación de 
los posibles errores en las instancias presentadas. Los aspirantes excluidos que, dentro del plazo 
señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión, justifi cando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán excluidos defi nitivamente de la realización de las prue-
bas. En el supuesto de que no haya aspirantes excluidos, la lista provisional se elevará a defi nitiva. 

 5.2.- El lugar y la fecha de comienzo del primero de los ejercicios y la composición nominal 
del Tribunal Califi cador serán anunciados en el BOC, así como en el tablón de anuncios y en 
la página web del Ayuntamiento, publicándose los resultados del mismo y la convocatoria y 
resultados de los restantes ejercicios exclusivamente en el tablón de edictos y en la página 
web del Ayuntamiento. 

 5.3.- Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsa-
narse en cualquier momento, de ofi cio o a petición del interesado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 SEXTA. - Tribunal Califi cador. 
 6.1.- El tribunal Califi cador, en el que todos sus miembros tendrán voz y voto, a excepción 

del Secretario que tendrá voz pero no voto, estará constituido de conformidad con el artículo 
60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Los componen-
tes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando 
concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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 Los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al requerido 
en la presente convocatoria, uno de los cuales lo será a propuesta y en representación de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros, siendo imprescindible en todo caso la presencia del 
Presidente y del Secretario. 

 Los miembros del Tribunal observarán la confi dencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados. Junto con los titulares del Tribunal se designarán suplentes. 

 Los miembros del Tribunal tendrán derecho a percibir las indemnizaciones previstas en la 
legislación vigente. 

 6.2.- La designación del Tribunal se hará pública en el Boletín de Cantabria y en el tablón 
de edictos. Todos ellos deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar en su composi-
ción los principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación los de independencia y 
discrecionalidad técnica, actuando siempre a título individual y no pudiendo ostentarse a modo 
de representación o por cuenta de nadie. 

 6.3.- En todo caso, el órgano de selección podrá ser asistido, si así lo estima oportuno, de 
algún profesional especialista de cualesquiera ámbitos que tengan relación con la materia ob-
jeto o naturaleza de las pruebas. En tal sentido, para la realización y/o corrección de las prue-
bas, se podrán designar asesores técnicos o especialistas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 13.3 del R.D. 364/1995, que emitirá informe con arreglo a las condiciones de esta 
convocatoria, a la vista del cual, el órgano de selección resolverá. 

 6.4.- Las personas propuestas o designadas para actuar como miembros del Tribunal de-
berán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en artículos 23 y 24 de la Ley 39/2015. 

 6.5.- El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las 
cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo, y para adoptar los 
acuerdos necesarios para el debido orden del mismo. 

 SÉPTIMA. - Comienzo y desarrollo de las pruebas. 
 La celebración del primer ejercicio se anunciará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en la 

lista defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, indicándose en el anuncio el día, hora y 
lugar en que habrá de realizarse. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante 
publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con una antelación de, al menos, vein-
ticuatro horas, y en la página web del Ayuntamiento de Suances en la siguiente dirección: 
www.suances.com 

 OCTAVA. - Ejercicios de la convocatoria. 
 8.1 Los opositores comparecerán a todas las pruebas provistos del DNI, cuya presentación 

podrá ser exigida por el órgano de selección, incluso durante el desarrollo de cada prueba. 
Serán excluidos quienes, siendo requeridos para su aportación, carezcan de dicho documento. 

 La oposición constará de los siguientes ejercicios, obligatorios y eliminatorios: 
 a) Primer ejercicio. 
 Consistirá en contestar por escrito un test de 50 preguntas que versarán sobre los temas 

del Anexo I. El test contará con 5 preguntas de reserva, adicionales a las 50, y que habrán de 
ser contestadas por si alguna es objeto de anulación. El tiempo máximo para la realización de 
este ejercicio será de 60 minutos. Para cada pregunta se propondrán 4 respuestas alternati-
vas, siendo una la correcta. Cada pregunta contestada correctamente se valorará con 0,2, la 
contestada erróneamente restará 0,1 y la no contestada no restará. 

 Este ejercicio se califi ca con un máximo de diez (10) puntos, quedando eliminados los as-
pirantes que no alcancen un mínimo de cinco (5) puntos. 
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 b) Segundo ejercicio. 
 Consistirá en la resolución de cuestiones concretas prácticas, determinadas por el Tribunal 

y relacionadas con las materias del Anexo I. Se puntuará de 0 a 10 según señale el Tribunal y 
deberá obtenerse al menos un 5. 

 c) Tercer ejercicio. 
 Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos determinados por el tribunal y rela-

cionados con las materias del Anexo I. 
 Se valorará entre otros aspectos los conocimientos, rigor analítico, capacidad para aplicar 

los conocimientos a las situaciones prácticas, claridad de ideas, la capacidad, precisión, expre-
sión escrita, correcta redacción, ortografía y presentación. 

 Se puntuará de 0 a 10 según señale el Tribunal y deberá obtenerse al menos un 5. 
 d) Cuarto ejercicio. 
 Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos relativos al manejo del 

entorno Windows, procesador Word, hoja de cálculo, Excel e Internet. La duración de este 
ejercicio se determinará por el Tribunal previamente a su realización. 

 En este ejercicio se valorará la capacidad para ordenar y desarrollar los procesos de gestión 
administrativa propuestos, de análisis y aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la 
resolución de los problemas prácticos planteados, así como el dominio de aplicaciones infor-
máticas y el tiempo de ejecución del ejercicio. 

 Se califi cará sobre un máximo de 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlo. 

 8.2 PUNTUACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 
 La puntuación de la fase de oposición, estará determinada por la suma de las puntuaciones 

correspondientes a todos ejercicios. 
 Las notas de cada ejercicio serán expuestas en el tablón de edictos y en la página web del 

Ayuntamiento y se darán dos días para alegaciones. 
 En caso de que se produjera empate en la puntuación entre varios aspirantes, se determi-

nará el orden en la puntuación conforme a los siguientes criterios: se dará preferencia al aspi-
rante que mayor puntuación obtuvo el segundo ejercicio. De no poderse deshacer el empate, 
este se dirimirá a suerte. 

 NOVENA. - Relación de aprobados y nombramiento. 
 1.- Una vez terminada la califi cación de los aspirantes, el órgano de selección hará pública 

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la propuesta de nombramiento, conforme al orden 
de puntuación, y elevará la relación a la Alcaldía. 

 Los aspirantes que hubieran participado en el proceso selectivo pero respecto de los cuales 
no se formulara propuesta de nombramiento, podrá ser utilizados por el orden de puntuación 
de mayor a menor formándose una bolsa para atender a futuros llamamientos en cualquier 
plaza de auxiliar administrativo, por vacantes sobrevenidas, excedencias, IT, exceso o acumu-
lación de tareas o situaciones similares. En caso de empates se dirimirán a suerte. 

 Para la bolsa, se realizarán al menos dos llamadas telefónicas y un correo electrónico, que 
habrá señalado con anterioridad el aspirante en su instancia. En el caso de que alguno de los 
aspirantes, cambie de teléfono o correo deberá comunicarlo al Ayuntamiento de Suances. Si 
efectuadas las llamadas y el envío del correo electrónico, transcurre un plazo de 24 horas y no 
fuera posible contactar con el interesado o no se recibiera contestación del mismo, se pasará 
al siguiente de la lista. 

 Cuando el aspirante fuera requerido para su nombramiento y rechace la oferta, perderá 
su lugar de la bolsa y pasará al último lugar, salvo causa justifi cada, entendiendo por tal: 
enfermedad o asimilación a IT para desempeñar el trabajo o realización de un trabajo en otra 
Administración o en una empresa. La bolsa tendrá vigencia, hasta que se convoque, en su caso 
otro proceso de selección. 
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 DÉCIMA. - Presentación de documentos. 
 10.1.- Publicada la lista de aprobados, el aspirante propuesto para el nombramiento, apor-

tará a la Administración, en el plazo de 10 días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones y 
requisitos en la base segunda. 

 Antes de proceder al nombramiento el aspirante propuesto deberá someterse, a la realiza-
ción por los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de Suances a un reconocimiento 
médico que permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño del puesto de trabajo 
objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado "apto" o "no apto". 

 Aquel aspirante que se negara a someterse al citado reconocimiento médico o que fuera de-
clarado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse respecto 
de su nombramiento. 

 10.2.- Salvo casos de fuerza mayor, quienes dentro del plazo indicado no presentasen tales 
documentos o de la misma se deduzca que carecen de algunos de los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo 
cualquier derecho a ocupar la plaza, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en su instancia. 

 UNDÉCIMA. - Nombramiento como funcionario. 
 11.1.- Terminado el plazo de presentación de documentos mencionado en la base anterior, 

y acreditado dentro de plazo por el aspirante propuesto el reunir los requisitos exigidos en la 
convocatoria, deberá el aspirante nombrado tomar posesión en el plazo de veinte (20) días, 
desde que le fuera notifi cado el nombramiento. En otro caso, y salvo supuesto de fuerza mayor 
debidamente acreditados, se entenderá producida automáticamente la renuncia para tomar 
posesión como funcionario. En este caso se llamaría para tramitar el mismo procedimiento y 
para el nombramiento al siguiente en la lista, y así sucesivamente. 

 11.2.- Los derechos económicos, de seguridad social y cualquier otra prestación inherente 
al cargo, solo se devengará a partir del momento de la toma de posesión efectiva. En otro 
caso, y salvo supuesto de fuerza mayor debidamente acreditado, se entenderá producida la 
renuncia, pasando a surtir efecto la contratación del aspirante que corresponda según la base 
décima. 

 DECIMOSEGUNDA. - Incidencias, legislación aplicable y recursos. 
 12.1.- El Órgano de Selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten 

y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición, en todo lo no previsto en 
estas bases. 

 12.2.- La presente convocatoria y los actos administrativos que se deriven de ella y de 
las actuaciones del Tribunal podrán ser recurridos por los interesados en los casos y forma 
prevista en la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. No obstante, las bases aprobadas ponen fi n a la vía administrativa 
conforme lo establecido en el artículo 52 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y por cualquier persona interesada, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4 de la Ley 39/2015 mencionada podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la citada 
Ley 39/2015 ante el alcalde de Suances, o bien, interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 29/1988, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
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ANEXO I 

TEMARIO 

Tema 1.- Constitución Española de 1978: estructura y principios generales. Los 
derechos y deberes fundamentales. 

Tema 2.- Organización Territorial del Estado.  El Estatuto de Autonomía de Cantabria. 

Tema 3.- El procedimiento administrativo general: iniciación, ordenación, instrucción, 
finalización y ejecución. 

Tema 4.- El interesado en el procedimiento: concepto, capacidad de obrar y 
representación. La declaración responsable. Derechos del interesado en el 
procedimiento administrativo. La responsabilidad de la Administración. Procedimiento 
ordinario y abreviado. 

Tema 5.- Registros. Registro electrónico. Archivo de documentos. Colaboración y 
comparecencia de las personas.  

Tema 6.- Los actos administrativos: requisitos. Eficacia de los actos administrativos. 
Notificación. Publicación. Términos y plazos. La obligación de resolver. Régimen del 
silencio administrativo. 

Tema 7.- Los recursos administrativos. Concepto. Clases. 

Tema 8.- El Municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento. 
Derechos de los vecinos. Información y participación ciudadana. 

Tema 9.- Competencias de los municipios. Los servicios mínimos. 

Tema 10.- El Alcalde. Elección, remoción y cese. Competencias. Los Tenientes de 
Alcalde. 

Tema 11.- El Ayuntamiento Pleno. Composición y funciones. La Junta de Gobierno 
Local. Composición y funciones en los municipios de régimen común. La organización 
complementaria en los Ayuntamientos. 

Tema 12.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del 
día. Las sesiones. Clases. Actas y certificados de acuerdos. Las resoluciones del 
Alcalde. 

Tema 13.- La potestad reglamentaria de las Corporaciones Locales. Las Ordenanzas. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. La publicación de las normas 
locales. Los bandos. 

Tema 14.- Los bienes de las Entidades Locales. Disfrute y aprovechamiento. 
Prerrogativas de las Entidades locales respecto a sus bienes. 

Tema 15.- Ley de Contratos del Sector público. Tipos contractuales. Normas específicas 
de contratación pública en las entidades locales 

Tema 16.- Las licencias urbanísticas y de primera ocupación en la Ley del Suelo de 
Cantabria.   

Tema 17.- Procedimiento de autorización de construcciones en suelo rústico en la Ley 
del Suelo de Cantabria. Trámites para la aprobación de un Estudio de Detalle en la Ley 
del Suelo de Cantabria. 

Tema 18.- Órdenes de ejecución: concepto y procedimiento, la declaración de ruina y el 
procedimiento de restauración de la legalidad urbanística en la Ley del Suelo de 
Cantabria. 

Tema 19.-  Haciendas Locales: tasas, precios públicos y contribuciones especiales. El 
impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Actividades Económicas. El 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

Tema 20.- El Presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura presupuestaria. 
La prórroga del Presupuesto. Las Modificaciones presupuestarias. Concepto, clases y 
tramitación. Estabilidad Presupuestaria y regla del gasto. 
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ANEXO II 

 

MODELO INSTANCIA PRUEBAS SELECTIVAS AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
SUANCES 

 

D/Dª………….……………………..……………..…………D.N.I.   ..................................... 

 

…………………….….domicilio.………………………………………….…………….……… 

 

C.Postal………………Municipio………………….……………Provincia….………...……… 

 

Teléfono……..……….……correo electrónico……………..………………………………… 

 

A los efectos de ser admitido en el proceso selectivo a que se refiere la presente 
instancia, DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 

1. Que dispone de la titulación de ………………………………………………….. 
 

2. Que aporto el justificante de haber abonado los derechos de examen (20€) o 
en su caso informe de periodos de inscripción, por estar exento según señala 
la base 4.2. 
 

3. Que son ciertos los datos y reúne todas las condiciones exigidas en la Base 
2 de la convocatoria. 
 

De constatarse la falsedad de alguno de los documentos exigidos o su inexistencia, el 
aspirante será excluido automáticamente del proceso selectivo. 

Por todo lo cual SOLICITA: 

 

Que se tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo concedido al efecto 
y en consecuencia, sea admitido para tomar parte en el proceso de selección de un 
auxiliar administrativo. 

 

En Suances a            de                                     de 2022 

 

Firma del interesado 

 

SR ALCALDE AYUNTAMIENTO DE SUANCES 

  

 Suances, 15 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2022/1916 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   JUNTA VECINAL DE CASAR DE PERIEDO

   CVE-2022-1986   Pliego de condiciones económico-administrativas para la contratación, 
mediante subasta, del aprovechamiento de madera para el año 2022, 
del Monte de Utilidad Pública número 4, Basniada y Sierra Tocial.

   ARTÍCULO PRIMERO. 
 Este pliego regula las condiciones económico-administrativas para la contratación del apro-

vechamiento de madera del monte de U.P. "BASNIADA Y SIERRA TOCIAL" Nº 4, que ha sido 
aprobado por la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático del 
Gobierno de Cantabria, e incluye el siguiente lote: 

 Lote nº 1 
     COSA CIERTA: 9318 pies de E. globulus. 
     CUANTÍA: MADERAS (mc): 1.853,50. 
     LUGAR: Sierra Tocial. 
     PRECIO BASE: 42.630,50 €. 
     MODO DE LIQUIDACIÓN: A riesgo y ventura del adjudicatario. 
     PLAZO DE EJECUCIÓN: 10 meses desde la adjudicación defi nitiva. 

 ARTÍCULO SEGUNDO. 
 Podrán ser adjudicatarios las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que 

se hallen en plena posesión de la capacidad jurídica y de obrar y no estén comprendidas en 
ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en la Ley de Contratos del 
Sector Público. 

 ARTÍCULO TERCERO. 
 Las proposiciones se presentarán en las ofi cinas municipales del Ayuntamiento de Cabezón 

de la Sal dentro del plazo señalado en el artículo siguiente, en un sobre cerrado en el que 
constará el nombre del licitador con la inscripción "APROVECHAMIENTO FORESTAL DEL AÑO 
2022 MONTE U.P. "BASNIADA Y SIERRA TOCIAL" Nº 4 y contendrá la oferta económica suscrita 
por el propio licitador o por persona que legalmente le represente, ajustada al modelo que se 
reproduce al fi nal de este pliego, uniendo además la siguiente documentación: 

 1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del fi rmante de la proposición. 
 Cuando actúe por representación se acompañará el poder que lo acredite. 
 2. Declaración jurada de no hallarse incurso el licitador y en su caso la persona que le repre-

senta, en las causas de incapacidad o incompatibilidad que señala la legislación de Contratos 
del Sector Público. 

 3. Declaración que acredite hallarse al corriente de las obligaciones con la Administración 
Tributaria y la Administración de la Seguridad Social. 

 4. En el caso de concurrir una Sociedad Mercantil deberá presentar también la escritura 
social, inscrita en el Registro Mercantil. 
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 ARTÍCULO CUARTO. 
 El plazo para la presentación de proposiciones será de quince días hábiles contados a partir 

del siguiente a la publicación del anuncio de la licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si 
el último día de plazo fuese sábado o festivo, se retrasará a todos los efectos legales al día 
siguiente hábil. 

 La celebración del acto licitatorio tendrá lugar en los locales de la Junta Vecinal de Casar de 
Periedo (Centro Cultural José Manuel de Monasterio), a las veinte horas del día hábil siguiente 
a la terminación del plazo de presentación de proposiciones, si fuese sábado o festivo se retra-
sará a todos los efectos legales al día siguiente hábil, para lo cual se constituirá una Mesa de 
Contratación bajo la presidencia de la Presidenta de la Junta Vecinal o vocal en quien delegue 
y con la asistencia de dos vocales designados por la Presidenta y de la Secretaria de la Junta 
Vecinal o de quien le sustituya. 

 ARTÍCULO QUINTO. 
 Efectuada la adjudicación defi nitiva se notifi cará en el plazo de diez días al Servicio de 

Montes del Gobierno de Cantabria y al adjudicatario, requiriendo a éste para que dentro de 
los diez días siguientes al de la fecha en que reciba la notifi cación, presente el documento que 
acredite la constitución de una fi anza, que tendrá el carácter de complementaria y defi nitiva, 
por importe del 10 por 100 del precio de la adjudicación, con la que el adjudicatario responderá 
del cumplimiento del contrato en todos sus términos y de la reparación de pistas, caminos, 
vías públicas y daños a terceros producidos por la actividad extractiva objeto de este contrato. 

 ARTÍCULO SEXTO. 
 El adjudicatario quedará obligado a abonar el importe de los anuncios y todos los gastos 

inherentes al procedimiento y al propio aprovechamiento, asumiendo igualmente todas las 
obligaciones y responsabilidades derivadas de la normativa sectorial de aplicación y la legisla-
ción laboral y de seguridad social. 

 ARTÍCULO SÉPTIMO. 
 Dentro del plazo de los treinta días naturales siguientes al de la adjudicación defi nitiva, 

el adjudicatario ingresará a favor de la Administración Regional y de la Comisión Regional de 
Montes, los pagos que se notifi quen para la obtención de la preceptiva licencia. En el mismo 
plazo el adjudicatario ingresará en la cuenta de la Junta Vecinal de la entidad CaixaBank, nº 
ES90 2100 1290 0302 0029 1787, el 85 por 100 del importe de la adjudicación del lote. 

 ARTÍCULO OCTAVO. 
 En caso de que el lote resulte desierto en este procedimiento de licitación, se declarará así 

mediante resolución de la Presidenta de la Junta Vecinal en la que se fi jará un nuevo plazo para 
la presentación de ofertas y la apertura del procedimiento de adjudicación. 

 ARTÍCULO NOVENO. 
 En lo no previsto en estos artículos se estará a lo dispuesto en la Ley Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, en la Ley y en el Reglamento de Contratos de Sector Publico, en la 
Ley y en el Reglamento de Montes, en el Pliego General que establece las condiciones técnico 
facultativas para los aprovechamientos (Resolución de 24 de abril de 1975, «Boletín Ofi cial del 
Estado» de 21 de agosto), en el Pliego Especial para aprovechamiento maderable (BOC de 20 
de agosto de 1975) y en el Pliego de Condiciones particulares que integra el Plan de Aprove-
chamientos de la Junta Vecinal de Casar de Periedo para el año 2022. 
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 ANEXO. MODELO DE PROPOSICIÓN 

 Don...... con domicilio en...... y Documento Nacional de Identidad nº...... enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número..... correspondiente al día..... y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para tomar parte en la subasta de aprovechamientos 
de madera de la Junta Vecinal de Casar de Periedo; presenta oferta al siguiente lote: 

 Lote número 1:...... euros (carga tributaria aplicable no incluida) 

 (Lugar, fecha y fi rma del proponente) 

 CERTIFICADO DE APROBACIÓN 

 Este pliego que regula las condiciones económico-administrativas para la contratación del 
aprovechamiento de madera del Plan de Aprovechamientos de la Junta Vecinal de Casar de 
Periedo del año 2022, ha sido aprobado por resolución de la Presidenta de la Junta Vecinal 
dictada el día 16 de marzo de 2022. 

 Publíquese en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 

 Casar de Periedo, 17 de marzo de 2022. 
 La presidenta, 

 María Jesús Guerra Floranes. 
 2022/1986 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

   CVE-2022-1950   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito 1/2022. Expediente 199/2022.

   El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de marzo de 2022, 
aprobó inicialmente el expediente de modifi cación presupuestaria en la modalidad de créditos 
extraordinario. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. Si transcurrido el plazo anteriormente expre-
sado no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi nitivamente aprobada esta 
modifi cación presupuestaria. 

 Arenas de Iguña, 16 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Pablo Gómez Fernández. 
 2022/1950 
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     CONCEJO ABIERTO DE CASTRILLO DE VALDELOMAR

   CVE-2022-1908   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
1/2021.

   Aprobado defi nitivamente la modifi cación nº 1/2021 del presupuesto del ejercicio 2021 de 
la entidad local menor de Castrillo de Valdelomar, al no haberse presentado reclamaciones en 
el periodo de exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
Haciendas Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos. 

  

INGRESOS 
 

CAP. CONCEPTO PREVISIONES 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS 
1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00 

3 Tasas y otros ingresos 6.800,00 0,00 0,00 6.800,00 

4 Transferencias corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00 

5 Ingresos patrimoniales 0,00 0,00 0,00 0,00 

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 3.375,83 0,00 3.375,83 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 6.800,00 3.375,83 0,00 10.175,83 
 

GASTOS 
 

CAP. CONCEPTO CRÉDITOS 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 
1 Gastos de personal 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 1.725,00 0,00 0,00 1.725,00 

3 Gastos financieros 75,00 108,45 0,00 183,45 

4 Transferencias corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00 

6 Inversiones reales 5.000,00 3.267,38 0,00 8.267,38 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 6.800,00 3.375,83 0,00 10.175,83 

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Castrillo de Valdelomar, 16 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 José Miguel Fernández Fernández. 
 2022/1908 
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     JUNTA VECINAL DE LUZMELA

   CVE-2022-1909   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
1/2021.

   Aprobado defi nitivamente la modifi cación nº 1/2021 del presupuesto del ejercicio 2021 de 
la entidad local menor de Mazcuerras, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos. 

  

INGRESOS 
 

CAP. CONCEPTO PREVISIONES 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS 
1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00 

3 Tasas y otros ingresos 2.500,00 0,00 0,00 2.500,00 

4 Transferencias corrientes 5.000,00 0,00 0,00 5.000,00 

5 Ingresos patrimoniales 58.300,00 0,00 0,00 58.300,00 

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 22.773,96 0,00 22.773,96 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 65.800,00 22.773,96 0,00 88.573,96 
 

GASTOS 
 

CAP. CONCEPTO CRÉDITOS 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 
1 Gastos de personal 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 17.700,00 577,22 11.342,75 6.934,47 

3 Gastos financieros 100,00 269,17 0,00 369,17 

4 Transferencias corrientes 2.000,00 65,92 796,62 1.269,30 

6 Inversiones reales 46.000,00 34.001,02 0,00 80.001,02 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 65.800,00 34.913,33 12.139,37 88.573,96 
 

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Mazcuerras, 16 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 Francisco Javier Saiz-Pardo del Campo. 
 2022/1909 
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     JUNTA VECINAL DE RADA

   CVE-2022-1934   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2022.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 10 de marzo de 2022, el presupuesto 
general de esta entidad local menor, para el ejercicio 2022, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el Acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Rada, 10 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 Antonio San Martín Alvarado. 
 2022/1934 
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   JUNTA VECINAL DE RADA

   CVE-2022-1935   Exposición pública de la cuenta general de 2021.

   Dictaminada favorablemente en sesión celebrada el día 10 de marzo de 2022 la cuenta 
general de esta entidad local menor correspondiente al ejercicio 2021, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público durante quince 
días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar las reclamaciones, re-
paros u observaciones que estimen oportunas. 

 Rada, 10 de marzo de 2022. 
 El presidente, 

 Antonio San Martín Alvarado. 
 2022/1935 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HIDRÁULICAS Y PUERTOS

   CVE-2022-1933   Aprobación, exposición pública de las listas cobratorias de Tasas Por-
tuarias del primer trimestre de 2022 y anuncio de cobranza del Ser-
vicio de Puertos.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, se notifi ca que han sido aprobadas las listas cobratorias de tasas 
portuarias, correspondientes al periodo "primer trimestre de 2022", referidas a los siguientes 
servicios portuarios prestados en puertos de la Comunidad Autónoma de Cantabria: 

 - Tasa portuaria. Tarifa T-5: Embarcaciones deportivas y de recreo. 
 - Tasa portuaria. Tarifa T-7: Almacenaje. 

 Lo que se hace público para el conocimiento de obligados tributarios e interesados. 
 Los recibos y todos los elementos de la relación tributaria estarán a disposición de los con-

tribuyentes e interesados en el Servicio de Puertos de la Dirección General de Obras Hidráuli-
cas y Puertos, pudiendo ser consultadas las listas que incluyen dichos recibos a partir del día 
1 de abril de 2022 y por plazo de un mes. 

 En su caso se podrán interponer recurso de reposición ante la directora general de Obras 
Hidráulicas y Puertos o reclamación económico-administrativa ante la Junta Económico-Admi-
nistrativa de Cantabria en el plazo de un mes contado a partir de la fecha en la que fi nalice el 
periodo de exposición pública de las referidas listas cobratorias. 

 Los ingresos a través de domiciliación bancaria se harán efectivos por adeudo en cuenta 
corriente designada por los interesados, en el mes posterior a la fi nalización del trimestre al 
que corresponde la liquidación de la Tasa Portuaria. 

 Santander, 14 de marzo de 2022. 
 La directora general de Obras Hidráulicas y Puertos, 

 María Sandra García Montes. 
 2022/1933 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2022-1907   Aprobación, exposición pública del padrón fi scal de la Tasa por Pres-
tación de Servicios en el Mercado de Abastos del mes de febrero 
de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 
2022/2441J.

   Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 1264 de fecha 14/03/2022 se ha resuelto: 

 PRIMERO.- Aprobar el padrón fi scal de la Tasa por Prestaciones de Servicios en el Mercado 
de Abastos comprensiva del censo/padrón de los obligados al pago y de las respectivas cuotas, 
correspondiente al mes de FEBRERO 2022, de conformidad con la Ordenanza Fiscal Municipal 
reguladora de la Tasa por Prestaciones de Servicios en el Mercado de Abastos, por un importe 
estimado de CINCO MIL CUARENTA Y SEIS euros CON QUINCE CÉNTIMOS (5.046,15 €). 

 SEGUNDO.- Someter dicha matrícula cobratoria a exposición pública mediante inserción de 
anuncios en el Tablón de Edictos Electrónico Municipal y en el Boletín Ofi cial de Cantabria, du-
rante un plazo de veinte (20) días, al objeto de que pueda ser examinado por sus respectivos 
obligados tributarios e interesados y de presentar en su caso, las reclamaciones o correcciones 
de errores que estimen procedentes. 

 Los recibos y todos los elementos, antecedentes y justifi cantes de la citada Tasa estarán a 
disposición de los respectivos obligados tributarios e interesados en el Negociado de Rentas y 
en la Recaudación del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 TERCERO.- Hacer constar que la expresada publicación produce los efectos de notifi cación 
de las liquidaciones/cuantifi caciones de las cuotas consignadas en dicha matrícula cobratoria, 
a fi n de que por los respectivos obligados tributarios e interesados puedan formular ante la 
Alcaldía-Presidencia, en relación con el presente acto, el recurso de reposición previo al con-
tencioso-administrativo que se regula en el artículo 108 de la Ley 7/1985 y en el 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la fi nalización del periodo de exposición pública del referido padrón fi scal. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición referido, podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notifi cación de la resolución desestimatoria, cuando esta sea formulada de 
forma expresa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a la fecha en que el 
referido recurso de reposición deba entenderse desestimado de forma presunta, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, conforme a su legislación reguladora. 

 CUARTO.- Establecer que el periodo voluntario de cobranza será desde el día 18 de marzo 
de 2022 al 18 de abril de 2022, ambos inclusive. 

 Los ingresos por domiciliación de recibos se harán efectivos por adeudo en la cuenta ban-
caria de las entidades fi nancieras colaboradoras, designada por los obligados al pago con las 
reducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Cajamar, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las ofi cinas de los bancos y cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
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cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horario de 08:30 a 
14:00 horas. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la LGT, fi nalizado el citado periodo volun-
tario de pago, se procederá a la correspondiente exacción de la deuda en vía ejecutiva con los 
recargos e intereses legalmente procedentes. 

 QUINTO.- Dar traslado de la presente a la Intervención, a la Tesorería y a la Recaudación 
Municipales a los efectos de la realización de las operaciones de su respectiva competencia. 

 Torrelavega, 15 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 
 2022/1907 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2022-1911   Aprobación, exposición pública del padrón fi scal de la Tasa por Mer-
cado de los Jueves del mes de marzo de 2022, y apertura del periodo 
voluntario de cobro. Expediente 2022/245Q.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de TASA POR MERCADO DE LOS JUEVES, correspondiente al 
mes de MARZO DE 2022, por un importe de 19.778,85 €. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido del día 1 de marzo al 5 de 
abril de 2022. 

 Los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la mo-
dalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la docu-
mentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de Re-
caudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 8:30 a 14:00. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este pe-
riodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, reducido 
y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 16 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 
 2022/1911 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 

PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2022-1943   Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la 
Resolución de 27 de diciembre de 2021, de convocatoria para el año 
2022 de ayudas a inversiones realizadas por cofradías de pescadores 
de Cantabria cofi nanciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca (2014-2020).

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conoci-
miento, relación de subvenciones concedidas por el Consejo de Gobierno mediante Acuerdo 
adoptado en reunión de 10 de marzo de 2022. 

 Las ayudas concedidas que se relacionan a continuación tienen por objeto facilitar la apli-
cación y consecución de los objetivos de la Política Pesquera Común, adaptándolos a las pecu-
liaridades propias del Sector Pesquero de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Las ayudas 
convocadas a través de la Resolución de 27 de diciembre de 2021, de convocatoria para el 
año 2022 de ayudas a inversiones realizadas por cofradías de pescadores de Cantabria cofi -
nanciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (2014-2020), se conceden con cargo 
a las disponibilidades de las aplicaciones presupuestarias de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, según el cuadro siguiente: 

  

CONCEPTO PRESUPUESTARIO 2022 

05.05.415A.781.01 300.000,00 euros 
  

 Las ayudas serán cofi nanciadas por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP), y la Co-
munidad Autónoma, estando sujeta la contribución pública a un límite máximo del 50% de los 
gastos subvencionables. Los benefi ciarios son los siguientes: 

  

SOLICITANTE INVERSIÓN ELEGIBLE (€) SUBVENCIÓN(€) 

COFRADÍA DE PESCADORES DE LAREDO 57.770,00 28.885,00 

COFRADÍA DE PESCADORES DE CASTRO URDIALES 2.326,81 1.163,41 

COFRADÍA DE PESCADORES DE SANTOÑA 163.619,22 81.809,61 

  

 Santander, 14 de marzo de 2022. 
 La directora general de Pesca y Alimentación, 

 Marta Ana López López. 
 2022/1943 
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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, IGUALDAD, 
CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2022-1919   Extracto de la Resolución de 15 de marzo de 2022, por la que se con-
vocan los premios de artes plásticas Gobierno de Cantabria 2022.

   BDNS (Identif.): 615391. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/615391) 

 Primero. Benefi ciarios: 
 1. Podrán participar en este premio todos los artistas, independientemente de su nacio-

nalidad. Los ganadores en ediciones anteriores no podrán ser nuevamente premiados en la 
misma modalidad de premio, pero sí podrán acceder a la otra modalidad siempre que reúnan 
las condiciones necesarias para ello, en cualquier disciplina. 

 2. Para optar al premio a la obra de artista cántabro se deberá haber nacido o tener resi-
dencia legal en Cantabria. 

 Segundo. Objeto: 
 La presente Resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria para la concesión de los 

premios de artes plásticas que conceda, en régimen de concurrencia competitiva, la Consejería 
de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, con cargo a los créditos de sus presupuestos. 
A efectos de esta resolución se considerarán artes plásticas exclusivamente alguna de las si-
guientes disciplinas: pintura, escultura, fotografía, grabado y nuevas tecnologías. Se concede-
rán dos modalidades de premios, una abierta a todos los artistas y otra dirigida a los artistas 
que hayan nacido o tengan residencia legal en Cantabria, denominado "premio de artes plás-
ticas al artista cántabro". Dichas modalidades de premios no son acumulables. 

 2. Cada autor podrá presentar una única obra, debiendo hacerlo en una sola de las si-
guientes disciplinas: pintura, escultura, fotografía, grabado y nuevas tecnologías. Las obras no 
podrán haber sido expuestas ni premiadas con anterioridad. En caso de presentar más de una 
obra, en una o varias disciplinas, no se valorará ninguna de ellas. 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 Orden UIC/10/2021, de 17 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de los Premios de Artes Plásticas Gobierno de Cantabria, en régimen de concurren-
cia competitiva, publicada en el B.O.C. número 58, de 25 de marzo de 2021. 

 Cuarto. Cuantía: 
 La cuantía total de la dotación económica de los premios, será de 12.000 euros: Premio 

General: 8.000,00 €, premio al artista cántabro: 4.000,00 €. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días hábiles, contados desde el día si-

guiente al que se publique en el Boletín Ofi cial de Cantabria el extracto de la convocatoria pre-
visto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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 Sexto. Documentación: 
 Los interesados que deseen participar en la convocatoria de los premios deberán presentar 

su solicitud en el modelo normalizado (Anexo I) de la Resolución de convocatoria, dirigida al 
Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, irá fi rmada por el interesado o su 
representante legal y se acompañará de la documentación señalada en el artículo 5 de la Re-
solución de Convocatoria. 

 Santander, 15 de marzo de 2022. 
 El consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, 

 P.D. el secretario general (Resolución 29/6/2020), 
 Santiago Fuente Sánchez. 

 2022/1919 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA

   CVE-2022-1932   Información pública de solicitud de autorización para construcción 
de obrador de miel y almacén agrícola en Puente Asnil. Expediente 
93/2022.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b de la Ley 2/2001, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, tras su redacción dada por la Ley 
3/2012, de 21 de junio, se procede a abrir período de información pública por plazo de quince 
días, para que quienes puedan resultar interesados formulen las alegaciones que estimen con-
venientes en expediente 93/2022 para solicitud de construcción de obrador de miel y almacén 
apícola, en la parcela con referencia catastral 39013A024000200000QT, sita en Puente Asnil 
(Cabezón de Liébana) y clasifi cada como suelo rústico de especial protección agropecuaria 
(REPA) en el Plan General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Cabezón de Liébana. 

 La documentación correspondiente, se encuentra a disposición de los interesados en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Cabezón de Liébana. 

 Cabezón de Liébana, 14 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Jesús Fuente Briz. 
 2022/1932 
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     AYUNTAMIENTO DE CABUÉRNIGA

   CVE-2022-1925   Concesión de licencia de primera ocupación en barrio Abajo, 95, de 
Valle. Expediente 97/2022.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.2 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, según redac-
ción dada por la Ley de Cantabria 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, se hace público que, por Resolución de la Alcaldía nº 
2022-0064 de fecha 14 de marzo de 2022 se otorgó la siguiente licencia de primera ocupación: 

 Fecha de concesión: 14/03/2022. 
 Promotor: Mª Dolores Zabala Villar. 
 Emplazamiento: Barrio Abajo, 95, Valle. 
 Referencia catastral: 4569042UN9846N0001OG. 

 Contra esta Resolución que pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el BOC, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Santander. 

 También se podrá, potestativamente, interponer recurso de reposición ante el mismo Ór-
gano que ha dictado el acto administrativo que se publica, en el plazo de un mes, a partir del 
día siguiente al de su publicación en le BOC. 

 No obstante, podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime procedente. Todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en la LRBRL y en la LRJAP y PAC. 

 Cabuérniga, 14 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Mª Rosa Fernández Iglesias. 
 2022/1925 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

   CVE-2022-1854   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
nave y estercolero para ganado vacuno de carne en La Frecha.

   Jesús Puertas Lama, solicita autorización para la construcción de nave y estercolero para 
ganado vacuno de carne, en la parcela 59 del polígono 36 del Catastro de Rústica del Ayunta-
miento de Camaleño, en el pueblo de La Frecha, en suelo califi cado como rústico de especial 
protección. 

 De conformidad con lo dispuesto en el art. Art. 116.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, según modifi cación de 
la Ley de Cantabria 2/2009 de 3 de julio, se somete a información pública por si se considera 
pertinente formular alegaciones o reparos sobre la referida construcción. 

 Estas deberán presentarse por escrito ante la Secretaría de este Ayuntamiento en el plazo 
de quince días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio. 

 Camaleño, 11 de marzo de 2022. 
 El alcalde-presidente, 
 Óscar Casares Alonso. 

 2022/1854 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2022-1645   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda en barrio La Venta, 31, en Revilla. Expediente LIC/661/2021.

   De acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001 de Ordenación Territo-
rial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública por período 
de QUINCE DÍAS, el expediente promovido por doña Dolores Rueda Parras (LIC/661/2021), 
quien solicita autorización para construcción de vivienda en suelo rústico en Barrio La Venta, 
número 31, de Revilla- Camargo, Cantabria. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en el Servicio de 
Urbanismo de este Ayuntamiento. 

 Camargo, 25 de enero de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2022/1645 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2022-1661   Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifami-
liar en barrio Tocos, 11, de Escobedo de Camargo. Expediente 
LIC/587/2021.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se hace pú-
blica la concesión de licencia de primera ocupación de la edifi cación cuyos datos se consignan 
a continuación: 

     Expediente: LIC/587/2021. 
     Fecha de concesión: 11 de noviembre de 2021. 
     Órgano: Resolución de Alcaldía. 
     Promotor: Doña M. Dolores Portilla Allende. 
     Obra: Licencia de primera ocupación vivienda unifamiliar. 
     Emplazamiento de la edifi cación: Barrio Tocos, número 11, Escobedo Camargo (Cantabria). 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Publicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. Cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 Camargo, 16 de febrero de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2022/1661 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2022-1918   Concesión de licencia de primera ocupación para edifi cación en calle 
Miramar, 1 B, de Cacicedo. Expediente LIC/301/2020.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se hace pú-
blica la concesión de licencia de primera ocupación de la edifi cación cuyos datos se consignan 
a continuación: 

 Expediente: LIC/301/2020. 
 Fecha de Concesión: 4 de febrero de 2022. 
 Órgano: Resolución de Alcaldía. 
 Promotor: D. CARLOS RODRIGUEZ NIETO. 
 Obra: LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN vivienda unifamiliar. 
 Emplazamiento de la edifi cación: CALLE MIRAMAR 1 B de CACICEDO-CAMARGO (Cantabria). 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. Cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 Camargo, 11 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2022/1918 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2022-1922   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
en barrio La Esprilla, 3B de Igollo. Expediente LIC/1100/2010.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se hace pú-
blica la concesión de licencia de primera ocupación de la edifi cación cuyos datos se consignan 
a continuación: 

 Expediente: LIC/1100/2010. 
 Fecha de concesión: 5 de enero de 2022. 
 Órgano: Resolución de Alcaldía. 
 Promotor: D. ÁNGEL LÓPEZ LAMADRID. 
 Obra: LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN VIVIENDA UNIFAMILIAR. 
 Emplazamiento de la edifi cación: Barrio La Esprilla, nº 3 B de Igollo de Camargo. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Publicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. Cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 Camargo, 11 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2022/1922 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2022-1936   Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar 
en barrio El Carmen, 27 A, de Revilla. Expediente LIC/525/2006.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se hace pú-
blica la concesión de licencia de primera ocupación de la edifi cación cuyos datos se consignan 
a continuación: 

 Expediente: LIC/525/2006. 
 Fecha de concesión: 9 de febrero de 2022. 
 Órgano: Resolución de Alcaldía. 
 Promotor: D. Pedro José González Gutiérrez. 
 Obra: Licencia de primera ocupación vivienda unifamiliar. 
 Emplazamiento de la edifi cación: Barrio Carmen (El), 27 A, Revilla - Camargo (Cantabria). 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Publicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. Cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 Camargo, 11 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2022/1936 
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     AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

   CVE-2022-1469   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
en barrio Noval, 7. Expediente 138/2021.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria, se hace pública la concesión de 
licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar cuyos datos se consignan a continuación: 

 Fecha de concesión: 18 de febrero de 2022. 
 Órgano: Junta de Gobierno Local. 
 Promotor: D. Ezequiel Ruiz Rivas. 
 Dirección: Barrio Noval, nº 7, Escalante. 
 Referencia Catastral: 39029A012000040000UP. 

 Contra el presente Acuerdo, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Santander en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro 
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 Escalante, 25 de febrero de 2022. 
 El alcalde, 

 Francisco Sarabia Lavín. 
 2022/1469 
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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2022-1802   Información pública de solicitud de autorización para construcción 
de 6 apartamentos turísticos en barrio Mijares, de Rumoroso. Expe-
diente 333/2022.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de autorización para 
construcción de 6 apartamentos turísticos en suelo rústico, solicitada por Hispania Tierra Media 
S. L., en la parcela catastral 39054A011003600000WR de Bº Mijares de Rumoroso. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Polanco, 4 de marzo de 2022. 
 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2022/1802 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE DE RIOMIERA

   CVE-2022-1488   Información pública de solicitud de autorización para obras de re-
forma, ampliación y cambio de uso de cabaña para uso turístico en 
barrio La Pedrosa, parcela 141, polígono 5. Expediente 9/2022.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley de Cantabria 3/2012, de 
21 de junio, por la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública, por 
plazo de quince días, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, el expediente promovido por CABAÑAS CON ENCANTO S. L., para 
reforma, ampliación y cambio de uso de cabaña para uso turístico, en suelo rústico del barrio 
de La Pedrosa, parcela 141 del polígono 5. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo, en este Ayunta-
miento. 

 San Roque de Riomiera, 2 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Antonio Fernández Diego. 
 2022/1488 
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   AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE DE RIOMIERA

   CVE-2022-1804   Información pública de solicitud de autorización para reforma con 
ampliación de cabaña pasiega dotándola de uso turístico en barrio La 
Pedrosa, parcela 108, polígono 5.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley de Cantabria 3/2012, de 
21 de junio, por la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública, por 
plazo de quince días, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, el expediente promovido por CABAÑAS CON ENCANTO, SL, para 
reforma con ampliación de cabaña pasiega dotándola de uso turístico, en suelo rústico del ba-
rrio de La Pedrosa, parcela 108 del polígono 5. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo, en este Ayuntamiento. 

 San Roque de Riomiera, 2 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Antonio Fernández Diego. 
 2022/1804 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2022-1824   Concesión de licencia de primera ocupación para 120 viviendas (96 
VPO + 24 libres), garajes y trasteros en calle Mateo Escagedo Sal-
món, 19-21, y calle Los Foramontanos, 6, 8 y 10. Expediente de obra 
mayor 66/18.

   Por el concejal delegado de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, se ha dictado el 
07/03/2022 la resolución que a continuación se transcribe: 

 Acceder a lo solicitado por SOCIEDAD DE VIVIENDA Y SUELO DE SANTANDER S. A. y, de 
acuerdo con los informes emitidos en el expediente y conforme determinan los artículos 185 
de la Ley de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 21 del Re-
glamento de Servicios de las Corporaciones Locales, conceder licencia de primera ocupación 
de 120 viviendas (96 VPO + 24 LIBRES), garajes y trasteros situados en calle Mateo Escagedo 
Salmón, 19-21, y calle Los Foramontanos, 6, 8 y 10, cuya construcción que fue autorizada por 
la licencia de obras nº 66/18. 

 Contra la presente resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

 Si interpone recurso de reposición, podrá igualmente interponer el recurso contencioso- 
administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo anterior 
contra la resolución expresa del mismo; o en cualquier momento contra su desestimación 
presunta, que se producirá si no le es notifi cada resolución expresa en el plazo de un mes, 
contado a partir del día en que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General 
de este Ayuntamiento. 

 Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 11 de marzo de 2022. 
 El concejal delegado de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, 

 César Díaz Maza. 
 2022/1824 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2022-1805   Información pública de solicitud de autorización para la legalización 
de obra de estación base de telecomunicaciones existente y legali-
zación de actividad de servicios de telefonía móvil en la localidad de 
Prío. Expediente 893/2021.

   Por la mercantil AMERICAN TOWER ESPAÑA, SLU, se ha solicitado autorización para la legali-
zación de obra de estación base de telecomunicaciones existente propiedad de American Tower 
España y legalización de actividad de servicios de telefonía móvil de Telefónica Móviles España, 
SA, en la localidad de Prío, en la parcela con referencia catastral 39095A009001650000EP. La 
parcela donde se pretende realizar la instalación está clasifi cada como "Suelo No urbanizable" 
y califi cada como "Genérico" (SNU). 

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, por la que 
se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente se somete a información pública durante el 
plazo de quince días, para que pueda ser examinado y para que, en su caso, se formulen frente 
al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Val de San Vi-
cente, de lunes a viernes y en horario de 09:00 a 14:00 horas, y las alegaciones se dirigirán 
al propio Ayuntamiento presentándose en su Registro General o por cualquiera de los medios 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Pesués, Val de San Vicente, 11 de marzo de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2022/1805 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2022-1921   Información pública de un expediente de solicitud de autorización 
para la construcción de una granja escuela en el sitio de Las Casas 
Nuevas, en San Vicente del Monte.

   Por doña Begoña Guallart Balet se solicita autorización para la construcción de una granja 
escuela en la parcela con la referencia catastral 39091A030001400000PL, que se encuentra en 
suelo rústico sometido al régimen de especial protección, en el sitio de Las Casas Nuevas, en 
San Vicente del Monte (Valdáliga). 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 2/2001, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente se somete a información 
pública durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que pueda ser examinado y para 
que, en su caso, se formulen frente al mismo y en dicho plazo las alegaciones que se estimen 
oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Val-
dáliga de lunes a viernes y en horario de 08:30 a 15:00 horas, y las alegaciones se dirigirán 
al propio Ayuntamiento, presentándose en su Registro General o por cualquiera de los medios 
previstos en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Roiz, Valdáliga, 16 de marzo de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 Lorenzo M. González Prado. 
 2022/1921 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, MEDIO AMBIENTE 
Y CAMBIO CLIMÁTICO

   CVE-2022-1944   Resolución por la que se ha procedido a la modifi cación de la Reso-
lución de Adhesión al Sistema Comunitario de Gestión y Auditoria 
Medioambientales (EMAS) en el registro EMAS.

   En base a la normativa de aplicación en Cantabria, el Decreto 110/2001, de 28 de noviem-
bre, establece el procedimiento para la aplicación en la Comunidad Autónoma de Cantabria del 
Reglamento (CE) número 761/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo 
de 2001 (y sus posteriores modifi caciones) por el que se permite que las organizaciones se 
adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de gestión y auditoría medioam-
bientales (EMAS). 

 Se informa que, por Resolución de esta Dirección General de Biodiversidad Medio Ambiente 
y Cambio Climático, convenientemente notifi cada al interesado, se ha procedido a la modifi -
cación de la "Resolución de Adhesión al Sistema Comunitario de Gestión y Auditoria Medioam-
bientales (EMAS)" en el registro EMAS de la inscripción correspondiente a la organización que 
a continuación se indica: 

  

N/Ref.: ORGANIZACIÓN CENTRO NÚMERO 

SPC/EMAS/27-2007 CEMENTOS ALFA, S.A. Fábrica de Mataporquera ES-CA-000028 

  

 Santander, 15 de marzo de 2022. 
 El director general de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climático, 

 Antonio Javier Lucio Calero. 
 2022/1944 



i boc.cantabria.esPág. 6188

MIÉRCOLES, 23 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 57

1/1

C
V

E-
20

22
-1

90
5

  

      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE Y ORDENACIÓN ACADÉMICA

   CVE-2022-1905   Resolución de 11 de marzo de 2022, por la que se somete al trámite 
conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Decreto 
por el que se establece el currículo de la Educación Infantil y la Edu-
cación Primaria en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 
artículo 51.3 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el 
director general de Personal Docente y Ordenación Académica, 

 RESUELVE 

 Someter al trámite conjunto de audiencia e información pública, por un período 10 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la fecha de publicación de esta resolución en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, el proyecto de Decreto por el que se establece el currículo de la 
Educación Infantil y la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El texto completo del citado proyecto puede ser consultado en la Dirección General de Per-
sonal Docente y Ordenación Académica (calle Vargas 53, 8ª planta- 39010 Santander), en el 
portal educativo de la Consejería de Educación y Formación Profesional del Gobierno de Can-
tabria (www.educantabria.es) y en el Portal de Transparencia de Cantabria. 

 Dentro del plazo señalado, cualquier interesado podrá formular por escrito las alegaciones 
u observaciones que considere oportunas con respecto al contenido del proyecto mencionado. 

 Estas se dirigirán, por escrito, a la Dirección General de Personal Docente y Or-
denación Académica, presentándose a través de la dirección de correo electrónico 
ordenacion@educantabria.es, en el Registro de la Consejería de Educación y Formación Pro-
fesional del Gobierno de Cantabria (calle Vargas, 53, 7.ª planta, Santander 39010) o en cual-
quiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Igualmente podrán ser presentadas a través del Portal de Transparencia de Cantabria en 
el cual se publicará la presente resolución, en el cuadro destinado al efecto y siguiendo las 
instrucciones contenidas en el mismo, pudiendo accederse a través de la siguiente dirección: 

 htpp://participacion.cantabria.es/ 

 Santander, 11 de marzo de 2022. 
 El director general de Personal Docente y Ordenación Académica, 

 Francisco Javier Gutiérrez Herrador. 
 2022/1905 
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     AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

   CVE-2022-1927   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza municipal reguladora de la Te-
nencia de Animales Potencialmente Peligros.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo plenario inicial del Ayuntamiento de Esca-
lante de fecha 22 de diciembre de 2021, aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora 
de "LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE ESCALANTE", cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

 "3.- APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA REGULADORA DE "LA TENENCIA DE ANIMALES 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ESCALANTE". 

 A la vista de los siguientes antecedentes: 
 Documentos: 
 Informe de Secretaría, de fecha 29/10/2021. 
 Anuncio en el Portal Web del Ayuntamiento de la Consulta Pública, de fecha 01/11/2021. 
 Certifi cado de Secretaría de las Opiniones Presentadas, de fecha 03/12/2021. 
 Proyecto de Ordenanza, de fecha 03/12/2021. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno adopta por unanimidad el siguiente, 

 ACUERDO 
   

 PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de "LA TENENCIA DE 
ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ESCALANTE", con 
la redacción que a continuación se recoge: 

 "ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ESCALANTE. 

 TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
   

 ARTÍCULO 1. Objeto. 
 1. El objeto de la presente Ordenanza es la regulación, en el ámbito de las competencias de 

esta Entidad Local, de la tenencia de animales potencialmente peligrosos, para hacerla compa-
tible con la seguridad de personas y bienes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 50/1999, 
de 23 de diciembre, para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, el Real Decreto 
287/2002, de 22 de marzo, por el que se aprueba su Reglamento de desarrollo, y el Decreto 
64/1999, de 11 de junio, por el que se regula la identifi cación y tenencia de perros de raza de 
guarda y defensa en Cantabria. 

 2. Quedan excluidos de la aplicación de esta Ordenanza los perros y animales pertenecien-
tes a las Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuerpos de Policía de 
las Comunidades Autónomas, Policía Local y empresas de seguridad con autorización ofi cial, 
tal y como establece la Ley 50/1999, de 23 de diciembre. 



i boc.cantabria.esPág. 6190

MIÉRCOLES, 23 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 57

2/8

C
V

E-
20

22
-1

92
7

 ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación. 
 La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de esta Entidad Local, y 

deberá ser cumplida por toda persona física o jurídica que tenga bajo su custodia un animal 
califi cado de potencialmente peligroso. 

 ARTÍCULO 3. Animales Potencialmente Peligrosos. 
 Se consideran animales potencialmente peligrosos a efectos de esta Ordenanza, y de 

acuerdo con el artículo 2 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, los Anexos I y II del Real Decreto 287/2002, 
de 22 de marzo, por el que se desarrolla dicha Ley, y el Anexo del Decreto 64/1999, de 11 de 
junio, por el que se regula la identifi cación y tenencia de perros de raza de guarda y defensa 
en Cantabria: 

 1. Los que perteneciendo a la fauna salvaje, siendo utilizados como animales domésticos o 
de compañía, con independencia de su agresividad, pertenecen a especies o razas que tengan 
capacidad de causar la muerte o lesiones a las personas o a otros animales y daños en las cosas. 

 2. Los animales con antecedentes de agresiones o violencia con personas u otros animales. 
 3. En particular se consideran incluidos en la categoría de potencialmente peligrosos, los 

perros que, siendo de pura raza o nacidos de cruces interraciales entre cualquiera de éstos con 
otros perros, pertenezcan a alguna de las siguientes razas: 

 — American Staff ordshire Terrier. 
 — Boxer. 
 — Bullmastiff . 
 — Dobermann. 
 — Dogo argentino. 
 — Dogo de Burdeos. 
 — Dogo del Tíbet. 
 — Fila brasileño. 
 — Mastín Napolitano. 
 — Pit Bull Terrier. 
 — Presa canario. 
 — Presa Mallorquín (Ca de Bou). 
 — Staff ordshire Bull Terrier. 
 — Akita Inu. 
 — Tosa Inu. 
 4. Los perros que reúnan todas o la mayoría de las características siguientes: 
 — Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, confi guración atlética, agilidad, vigor y 

resistencia. 
 — Marcado carácter y gran valor. 
 — Pelo corto. 
 — Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz entre 50 y 70 

centímetros y peso superior a 20 kg. 
 — Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas musculosas 

y abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y profunda. 
 — Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo musculoso y corto. 
 — Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades posteriores muy 

musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo moderado. 
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 TÍTULO II. DE LA LICENCIA MUNICIPAL 
   

 ARTÍCULO 4. La Licencia Municipal. 
 1. La tenencia de animales potencialmente peligrosos por personas que residan o desa-

rrollen una actividad en esta Entidad local, requerirá, con carácter previo a la adquisición del 
animal, la obtención de la correspondiente Licencia Municipal. 

 2. La obtención de la licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos de-
vengará una tasa municipal. La cuantía quedará fi jada en su correspondiente Ordenanza fi scal. 

 ARTÍCULO 5. Órgano Competente para Otorgar la Licencia. 
 El Alcalde-Presidente de la Corporación será el competente para poder otorgar las licencias 

para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, en cumplimiento del artículo 21.1.q) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 ARTÍCULO 6. Requisitos para la Solicitud de la Licencia. 
 Para obtener la licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, se necesita 

acreditar los siguientes requisitos: 
 — Ser mayor de edad. 
 — No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad 

sexual y la salud pública, asociación con banda armada o de narcotráfi co, así como no estar 
privado por Resolución Judicial del derecho a la tenencia de animales potencialmente peligro-
sos. 

 — Certifi cado de aptitud psicológica y física. 
 — Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a terce-

ros que puedan ser causados por sus animales, por una cuantía mínima de 120.000 €. 
 — No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con alguna de las san-

ciones accesorias de las recogidas en el artículo 13.3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre. 

 ARTÍCULO 7. Plazo de vigencia. 
 La licencia tendrá un período de vigencia de cinco años, debiendo ser objeto de renovación 

por períodos sucesivos de igual duración y debiendo acreditar: 
 — La suscripción del seguro de responsabilidad civil para daños a terceros. 
 — La expedición del certifi cado de sanidad animal que acredite la situación sanitaria del 

animal y la inexistencia de enfermedades o trastornos que lo hagan especialmente peligroso. 

 ARTÍCULO 8. Documentación a aportar para la Concesión y Renovación de la Licencia. 
 1. La concesión de la Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, re-

querirá la aportación de los siguientes documentos: 
 — D.N.I. del propietario. 
 — Certifi cado de penales. 
 — Certifi cado de capacidad física y aptitud psicológica expedido por centros de reconoci-

miento que cumplan las características previstas por el artículo 6 y 7 del Decreto 287/2002, 
de 22 de marzo. 

 — Cartilla sanitaria del perro. 
 — Acreditación de la formalización del seguro de responsabilidad civil. 
 — Justifi cante del abono de la Tasa por expedición de la Licencia para la tenencia de anima-

les potencialmente peligrosos. 
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 ARTÍCULO 9. Revisión, Pérdidas de Licencia y Depósito de Animales. 
 1. La pérdida de alguno de los requisitos exigidos en el artículo 6 de la presente Ordenanza 

dará lugar a la revisión de las licencias municipales concedidas y a su retirada previa tramita-
ción de expediente contradictorio. 

 2. La retirada de la licencia dará lugar a la pérdida del derecho a la tenencia del animal y 
a la obligación del interesado a proceder a su entrega y depósito [en plazo de diez días] en 
establecimiento adecuado hasta la obtención de la misma. 

 3. El Ayuntamiento podrá retirar de los espacios públicos y depositar de ofi cio en estableci-
miento adecuado a aquellos animales potencialmente peligrosos en los que se aprecie una si-
tuación de abandono o peligrosidad para los usuarios de las vías y espacios públicos o circulen 
por éstos sin la debida vigilancia de su propietario o tenedor. 

 ARTÍCULO 10. Identifi cación. 
 La identifi cación de la tenencia de la Licencia se acreditará mediante un microchip que los 

propietarios, criadores o tenedores tendrán la obligación de implantar al animal; así como por 
la entrega de una chapa identifi cativa en la que constará: 

 — Fecha de expedición. 
 — Número de licencia municipal. 
 — Fecha de renovación. 

 TÍTULO III. DEL REGISTRO MUNICIPAL 
   

 ARTÍCULO 11. Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos. 
 1. Este Ayuntamiento dispondrá de un registro especial destinado a la inscripción de todos 

los Animales Potencialmente Peligrosos que residan en este municipio. 
 2. La inscripción en el Registro de Animales Potencialmente Peligrosos se efectuará de ofi cio 

por el Ayuntamiento tras la concesión de la Licencia Municipal regulada esta Ordenanza. 
 Así mismo, en el plazo máximo de 15 días, los responsables de animales inscritos en el 

Registro deberán comunicar cualquier cambio de residencia permanente o por más de tres me-
ses, la esterilización, enfermedad o muerte del animal, así como cualquier incidencia reseñable 
en relación con el comportamiento o situación del animal; sin perjuicio de que la Administra-
ción, de ofi cio, practique la anotación de las circunstancias de que tenga conocimiento por sus 
medios, por comunicación de otras autoridades o por denuncia de particulares. 

 3. En el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos, que se clasifi cará por 
especies, se harán constar los siguientes datos: 

 1. Datos personales del tenedor: 
 — Nombre y apellidos o razón social. 
 — D.N.I. o C.I.F. 
 — Domicilio 
 — Título o actividad por la que está en posesión del animal (propietario, criador, tenedor, 

importador, etc.) 
 — Número de licencia y fecha de expedición. 
 2. Datos del animal: 
 a) Datos identifi cativos: 
 — Tipo de animal y raza. 
 — Nombre. 
 — Fecha de nacimiento. 
 — Sexo. 
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 — Color. 
 — Signos particulares (manchas, marcas, cicatrices, etc.). 
 — Código de identifi cación y zona de aplicación. 
 b) Lugar habitual de residencia. 
 c) Destino del animal (compañía, guarda o vigilancia, protección, defensa, manejo de ga-

nado, caza, etc.). 
 3. Incidencias: 
 — Incidentes producidos por el animal a lo largo de su vida, ya sean declarados por el solici-

tante de la inscripción o conocidos por el Ayuntamiento a través de autoridades administrativas 
o judiciales, o por denuncia de particulares. 

 — Comunicaciones recibidas sobre la venta, traspaso, donación, robo, muerte o pérdida del 
animal, indicando, en su caso, el nombre del nuevo tenedor. 

 — Comunicaciones recibidas sobre el traslado del animal a otra Comunidad Autónoma, sea 
con carácter permanente o por período superior a tres meses. 

 — Certifi cado de sanidad animal expedido por la autoridad competente, que acredite con 
periodicidad anual, la situación sanitaria del animal y la inexistencia de enfermedades o tras-
tornos que lo hagan especialmente peligroso, con indicación de la autoridad que lo expide. 

 — La esterilización del animal, voluntaria u obligatoria, así como el nombre del veterinario 
que la practicó. 

 — Muerte del animal, ya sea natural o por sacrifi cio certifi cado por veterinario o autoridad 
competente. Con la muerte del animal se procederá a cerrar su fi cha del Registro. 

 4. Todas las altas, bajas o incidencias que se inscriban en el Registro Municipal, serán inmedia-
tamente comunicadas al Registro Central informatizado dependiente de la Comunidad Autónoma. 
Todo ello sin perjuicio de que se notifi quen de inmediato a las autoridades administrativas o judicia-
les competentes, cualquier incidencia o capítulo de violencia que conste en el Registro para su valo-
ración y, en su caso, adopción de las medidas cautelares o preventivas que se estimen necesarias. 

 ARTÍCULO 12. Obligaciones de seguridad e higiénico-sanitarias. 
 Los propietarios, criadores o tenedores tendrán las siguientes obligaciones respecto de los 

animales que se hallen bajo su custodia: 
 1. Mantenerlos en adecuadas condiciones higiénico-sanitarias y con los cuidados necesarios 

de acuerdo con las necesidades y características propias de la especie o raza del animal. 
 2. Cumplir todas las normas de seguridad ciudadana, establecidas en la legislación vigente 

y en particular las que a continuación se detallan, de manera que garanticen la óptima con-
vivencia de estos animales con los seres humanos y otros animales y se eviten molestias a la 
población: 

 a) Si el animal se encuentra en una fi nca, casa de campo, chalé, parcela, terraza, patio o 
cualquier otro lugar determinado, deberán estar atados, a no ser que disponga de habitáculo 
con la superfi cie, altura y adecuado cerramiento, para proteger a las personas o animales que 
acceden o se acerquen a estos lugares. Las puertas de las instalaciones deben ser tan resis-
tentes y efectivas como el resto del contorno y deben diseñarse para evitar que los animales 
puedan desencajar o abrir ellos mismos los mecanismos de seguridad. El recinto debe estar 
convenientemente señalizado con la advertencia de que hay un animal de este tipo. 

 b) Los propietarios de dichos inmuebles deberán realizar los trabajos y obras precisos para 
mantener en ellos, en todo momento, las condiciones imprescindibles de seguridad adecuadas 
a la especie y raza de los animales, siendo éste requisito imprescindible para la obtención de 
las licencias administrativas reguladas en esta Ordenanza. 

 c) La presencia y circulación en espacios públicos, que se reducirá exclusivamente a los 
perros, deberá ser siempre vigilada y controlada por el titular de la licencia sobre los mismos, 
con el cumplimiento de las normas siguientes: 
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 — Los animales deberán estar en todo momento provistos de su correspondiente identifi cación. 
 — Será obligatoria la utilización de correa o cadena de menos de dos metros de longitud, 

así como un bozal homologado y adecuado para su raza. 
 — Deberán llevar obligatoriamente bozal, apropiado para la tipología racial de cada animal. 
 — En ningún caso podrán ser conducidos por menores de edad. 
 — Se deberá evitar que los animales se aproximen a las personas a distancia inferior a un 

metro, salvo consentimiento expreso de aquéllos, y en todo caso, a los menores de dieciocho 
años si éstos no van acompañados de una persona adulta. 

 — Se evitará cualquier incitación a los animales para arremeter contra las personas u otros 
animales. 

 TÍTULO IV. INFRACCIONES Y SANCIONES 
   

 ARTÍCULO 13. Procedimiento Sancionador. 
 El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza constituye infracción adminis-

trativa sancionable. 
 Las sanciones que procedan solo podrán imponerse previa tramitación del correspondiente 

expediente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases 
de Régimen Local. 

 Conforme al artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, la potestad sancionadora corresponderá al Alcalde. 

 ARTÍCULO 14. Infracciones. 
 1. Tendrán la consideración de infracciones administrativas muy graves las siguientes: 
 a) Abandonar un animal potencialmente peligroso, de cualquier especie y cualquier perro, 

entendiéndose por animal abandonado, tanto aquel que vaya preceptivamente identifi cado, 
como los que no lleven ninguna identifi cación sobre su origen o propietario, siempre que no 
vayan acompañados de persona alguna. 

 b) Tener perros o animales potencialmente peligrosos sin licencia. 
 c) Vender o transmitir por cualquier título un perro o animal potencialmente peligroso a 

quien carezca de licencia. 
 d) Adiestrar animales para activar su agresividad o para fi nalidades prohibidas. 
 e) Adiestrar animales potencialmente peligrosos por quien carezca del certifi cado de capa-

citación. 
 f) La organización o celebración de concursos, ejercicios, exhibiciones o espectáculos de 

animales potencialmente peligrosos, o su participación en ellos, destinados a demostrar la 
agresividad de los animales. 

 2. Tendrán la consideración de infracciones administrativas graves las siguientes: 
 a) Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las medidas nece-

sarias para evitar su escapada o extravío. 
 b) Incumplir la obligación de identifi car el animal. 
 c) Omitir la inscripción en el Registro. 
 d) Hallarse el perro potencialmente peligroso en lugares públicos sin bozal o no sujeto con 

cadena. 
 e) El transporte de animales potencialmente peligrosos con vulneración de lo dispuesto en 

el artículo 10 de la Ley 5/1999, de 23 de diciembre. 
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 f) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por las 
autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de funciones establecidas 
en esta Ley, así como el suministro de información inexacta o de documentación falsa. 

 3. Tendrán la consideración de infracciones administrativas leves el incumplimiento de cual-
quiera de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza y en la Ley 50/1999 de 23 de 
diciembre, no comprendidas en los párrafos anteriores y cuya competencia recaiga sobre el 
Ayuntamiento. 

 ARTÍCULO 15. Sanciones. 
 1. Las infracciones tipifi cadas anteriormente serán sancionadas con las siguientes multas: 
 — Infracciones leves, desde 150 € hasta 300 €. 
 — Infracciones graves, de 301 € hasta 2.400 €. 
 — Infracciones muy graves, desde 2.401 € hasta 12.300 €. 
 2. Las infracciones tipifi cadas como graves y muy graves podrán llevar aparejadas como 

sanciones accesorias la confi scación, decomiso, esterilización o sacrifi cio de los animales po-
tencialmente peligrosos, la clausura del establecimiento y la suspensión temporal o defi nitiva 
de la licencia para tenencia de animales potencialmente peligrosos o del certifi cado de capaci-
tación de adiestrador. 

 ARTÍCULO 16. Responsables. 
 1. Se considerarán responsables de las infracciones a quienes por acción u omisión hubie-

ren participado en la comisión de las mismas, al propietario o tenedor de los animales o, en 
su caso, al titular del establecimiento, local o medio de transporte en que se produzcan los 
hechos, y en este último supuesto, además, al encargado del transporte. 

 2. La responsabilidad de naturaleza administrativa, prevista en esta Ordenanza, se en-
tiende sin perjuicio de la exigible en las vías penal y civil. 

 ARTÍCULO 17. Prescripción. 
 Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y las muy 

graves a los tres años. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las san-
ciones impuestas por faltas graves a los dos años y las sanciones impuestas por faltas muy 
graves a los tres años. 

 El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable. 

 El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera fi rmeza la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá la 
prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, 
volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al infractor. 

 ARTÍCULO 18. Graduación de las Sanciones. 
 La cuantía de las sanciones se graduará teniendo en cuanta la naturaleza de los perjuicios 

causados, la intencionalidad, reincidencia y demás circunstancias que concurrieren. 
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 DISPOSICIÓN FINAL 
   

 La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su mo-
difi cación o derogación expresa." 

 SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de los 
interesados, con publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, por el plazo de TREINTA DÍAS para que puedan presentar reclamaciones o sugeren-
cias, que serán resueltas por la Corporación. 

 Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal web del Ayun-
tamiento de Escalante con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar 
cuántas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 

 TERCERO. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se con-
siderará aprobada defi nitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno y el Acuerdo 
de aprobación defi nitiva tácita de la Ordenanza, con el texto íntegro de la misma, se publicará 
para su general conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-
miento (dirección https:/escalante.sedeelectronica.es) 

 Además, se remitirá a la Administración del Estado y al Departamento correspondiente de 
la Comunidad Autónoma, en el plazo de quince días, la certifi cación que acredite la elevación 
a defi nitiva de la aprobación inicial, así como copia íntegra autenticada. 

 CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y fi rmar toda clase de documentos 
relacionados con este asunto". 

 Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con 
sede en Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Escalante, 10 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 Francisco Sarabia Lavín. 
 2022/1927 



i boc.cantabria.esPág. 6197

MIÉRCOLES, 23 DE MARZO DE 2022 - BOC NÚM. 57

1/1

C
V

E-
20

22
-1

98
5

  

     AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

   CVE-2022-1985   Información pública de solicitud de licencia de actividad para organi-
zación de eventos y otras actividades en local comercial. Expediente 
95/2022.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 
de diciembre, de Control Ambiental Integrado, y los artículos 71 y 74 del Decreto 19/2010, de 
18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, se somete a información pública el expediente 95/2022 de solici-
tud de licencia de actividad de organización de eventos y otras actividades en local comercial, 
en la parcela identifi cada con la referencia catastral 39100A002001300000LH de este término 
municipal, por el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria para que quienes se consideren afecta-
dos de cualquier modo por la actividad o instalación puedan hacer las alegaciones pertinentes. 

 Villafufre, 17 de marzo de 2022. 
 El alcalde, 

 José Luis Cobo Fernández. 
 2022/1985      
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